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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA CRISTINA

P ARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de di
visión D~ Francisco Urtazun y Fernández, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina R.egente del Reino;

Vengo en -disponer que pa.so á la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército; con arreglo al ar
tículo segundo de la ley de cat.orce de mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á veintiuno de abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Ea consideración á los serv~cios y circunstancias del
general de brigada D. Manuel Delgado y Zuleta, y con
arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil oehocjentos ochenta y tres, y de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nueve) en nombre de Mi
Augusto lÍijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra) y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Generál de división) coil la antigüedad de esta fe
cha) en la vacante producida por pase á la Sección de
reserva del Estado Mayor. General del Ejército) de Don
Francisco Urtazun y Femández.

Dado en Palacio á veintidós de abril de mil ochocien
toa noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El-Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios del general de brigada D. Manuel Delgado 'JI Zuleta

Nació el día 14 de mayo de 1842 y comenzó á servir en
diciembre de 1857 como cadete del regimiento Infantería de
Albuera, con el cual formó parte del ejército de África, en
noviembre de 1859, concurriendo a las acciones de los
dias 15, 17, 20, 22, 25, 29 Y 30 de diciembre, y por el mé
rito que en ellas contrajo le fué concedido el empleo de
subteniente. Asimismo se halló, e14 de enero siguiente, en la
acción de las alturas del cerro de la Condesa; el 23 y 31 en
los combates ..le Cabo Negro y Sierra Bermeja; e14 de febre
ro en la batalla de Tetuan, y el 23 de marzo en la de Vad
Ras, siendo recompensado, por sn distinguido comporta~

miento, con el grado de teniente.
Ascendió á teniente, por antigüedad, en agosto de 1863,

y obtuvo el grado de capitán por la gracia general de 1868.
Como ayudarite de campo del general segundo cabo del

distrito de Andalucía,~contribuyóá sorocar la insurrección
republicana que estalló en Cadiz en diciembre del citado
año 1868, siendo premiado, por los gervicios que entonces
prestó) con el empleo de capitán.

En 1869 operó en el distrito de Andalucía, en persecn
ción de partidas republicanas, concediéndosele, con tal mo
tivo, el grado de comandante.

Tomó parte en 1872 en la campaña carlista de Cataluña,
asistiendo a diferentes hechos de armas y siendo recompen
sado con el empleo de comandante.

Hallándose en situación de reemplazo en Andalucía, en
1873, se presentó á la autoridad militar con motivo del al·
zamiento cantonal de dicho distrito y concurrió á las opera
ciones practicadas en el mismo hasta fin de septiembre,
otorgandosele, en recompensa de los servicios que prestó, el
empleo de teniente coronel.

Des.tinado al ejército del Norte, en noviembre de dicho
año, entró en operaciones asistiendo, el 30 y 31 de enero y
1.o de febrero de 1874, al sitio y toma de La Guardia donde
fué premiado con el grado de coronel; el 15 del mismo mes
de febrero á la acción de Ontón, y el 25 a los combates de
Monte Montaña. En marzo siguiente el general en jere le
confirió 01 mando del batallón Cazadores de Barbastro, con el
cual tomó parte en el ataque de las posiciones de San Pedro
Abanto, los días 25, 26 y 27, resultando gravemente herido,
por lo cual/y por 01 distinguido mérito que contrajo, rué re·
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compensado, sobre el campo de batalla, con el empleo de
eoronel, quedando en situación ele reemplazo hasta que, res
tablecido de su herida, volvió al ejército del Norte en di
ciembre del mismo año, y se le confió el mando del regi
miento de Valencia.

Tomó parte en las operaciones rcalizadas para 01' lovnn
tamiento del bloqueo de Pamplona eu enero y febrero de
1875. El 3 ele elicho último mes, atacado el pueblo de Lacar
por numerosas fuerzas carlis~as, lo :l1orzaron a evacuarlo y
siguió con suregimkn~o la retirada hacia Monte EsquinzíJ-;
por la noche organizó parto ele bs fuorzas del mismo y mar
chó a Larca, poniéndose 11 las órdenos del comandante ge
neral de la división, con el que rechazó al enemigo repetida~

veces. Permaneció en situación de reemplazo elesde abril
hasta diciembre del mismo ailo, que entró nuevamente en
operaciones de campana mandando el regimicnto de Valen
cia, con el cual asistió, e128 de enero de·1876, á los combates
habidos sobre la linea de Arlabim; el 13 de.febrero siguiente,
á la batalla de Elgueta, cn la que dirigió la brillantc carga,
daela por su regimiento, que determinó la toma de las for
midables posiciones de la izquierda, mereciendo ser califica
do de distinguido el comportamiento de dicho cuerpo, on el
parte oficial dado por el general en jefe. Siguió en operacio
nes hasta la terminación de la campaña, que quedó forman
do parte delejército de ocupación de Navarra.

Fué promovido á brigadier por real decreto de 9 de mar
zo de 1878, y quedó en situación ele cuar~el hasta 12 de mar
zo de 1887, que fué nombrado secretario de la Dirección Ge
neral de Infantería, cargo que desempeñó hasta julio del
mismo año, que se le nombró gobernador militar de la pro
nncia de Córdoba. En es-:;e destino subsistió hasta noyiem~

bre de 1889, que se le confió él mando de una brigada en el
distrito militar de Andalucía, de la cual hizo renuncia, que
le fué admitida por real decreto de 8 del ac·~ual, en razón á
haber sido electo diputado á Cor~os.

Cuenta 33 afios y cuatro meses de efectivos servicioR, 13
y llil mes en cl empleo de general de brigada, hace el nú
mero 10 en la. escala de su C1:180 y se h:111a en posesión de
las condecorncioncs siguientes:

Cruz do segunda clase del Mérito Militar, con distintivo
blanco,:; de tercera dela misma Orden, con distintivo rojo.

Cruzy placa do San Hermonegildo.
Gran Cruz blanca elel :Mérito Militar.
.Medallas de Ai'l'ica, de Bilbao, de la Guerra Civil y de

Alfonso XII.

En consideración á las ·servicios y circunstancias del
coronel do Ingenieros) número uno de la escala de sn clase,
Don Carlos Barraquer y Rovira) que cuenta la antigüe
dad de veinticuatro de octubre de mil ochocientos sosenta
y llueve, y 13. efectividad do vointitrés de noviembre de
mil ochociontos setent.'1 y cinco en el empleo de Ejérci
to, y la c1ec1lez y siete de lloviombro de mil ochociontos
ochenta y dos en el em,pleo c1edicho cuerpo, y CON. arre
glo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de mil
ochocientos ochenta y tres, y do diez y nuevo do julio de
mil ochocientos ochenta y nueve, en nombro do Mi Au
gusto Hijo el Rey DOll Alfonso XIII, y como Reina Re
gento del Reino,

Vengo on promovorlo, á propuesta dolMinistro de la
Guerra, y de acuerdo con 01 Oonsejo de Ministros, al em·
pleo do General de bl'.igad::t¡ con la antigüedad do esta fe- ,

eha, en· la vacante producida por ascenso do Don Manuel
,Delgado y Zuletft¡ la cual corresponde á la designada con
el número treinta y ocho en el turno establecido, para la
proporcionalidad, por real orden de siete de octubre de
mil ochocientos ochonta y nueve.

Dado en Palacio á v.ointitrés de abril ~e mil ochocien
tos noventa y uno.

.MARíA ORIS'1'INA

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZC.{RItAGA.

Servicios del coro-nel de Ingenieros D. Carlos Barraque¡' 11 Rovira

Nació el día 3 de cnero de 1833, é ingresó como cadete en
eLColegiogeneral militar en igu,aldía y mea de 1846, siendo
promovidoaalférez de CabaJ.1eríael26,de..eliciembre de 1848.

Ell.O de septiembre de 1849, previos 'los exánlenes de
entrada, pa5ó en clase de alumno á la Academia especial de
Ingenieros, de la que salió alpromov.Q:rsele,ác~enientede di·
eho cuerpo el 26 de septiembre de 1853.

Se halló en l()s'suc~soshabidosen·'Madria~njuliQ!Y.agos
to de 1854, otorgándosele, con tal motivo, el graüo de capi
tán de Infantería.

Asimismo tomó parte en los hechos dc armas que tuvie
ron lugar en la corte los días 14, 15 Y 16 de julio de 1856,
siendo recompensado, por su distinguido comportamiento en
ellos, con la. Cruz de San Fernando de primera clase.

Ascendió lÍ. capitan de Ingenieros en junio de 1860, y en
diciembre de 1861, se le confirió el empleo de comandante
con destino al cuerpo de ejército mandado organizar· en la
Isla de Santo Domingo, para donde embarcó.en febrero de
1862. Desde su llegada se ocupó en los trabajos/peculiares de
su cuerpo, dirigiendo la fortificación de varios puntos yes
tableciendo algunus puentes necesarios para l~ operaciones
de aquella campaña; siéndole concedido el grado de tenien
te coronel de Infantería en marzo de 1864, .por los extraor
dinarios servicios que había prestado desde el principio de
la Euble,ación de la Isla.

En abril del citado año pasó á Santiago de Cuba con
objeto de incorporarse ala división allí organizada, para
desembarcar en Monte Cristí. Asistió al desembarco el 16 de
mayo, y ala acción librada el día siguiente para tomar el
pueblo y las posiciones artilladas del onemigo. Concurrió
también ala ncción düda ,frente al campam.tmtoatl'inche
rada de Puuto Plata, 0131 de agofiltO.

~nmayo dc 1865 regresó á la Pejlínsula en uso de licen
cia, y enjuuiosiguiente se le concedió que cOjltinuase en la
misma definitivamente, perdiendo el empleo de coman
dante de Ingenieros con que había pasadoá..13antoDomingo.
Por su distinguido comportamiento en:}a aeción y ·tonui de
Monte Cristi., le fué concedido el empleo de·comflndante de
Iafanteríu en ;juniode .1865.

,Por la gralúa.genera1 do 18G8 obtuvo ,el empleo cle,te
niente coronel de Ejército, y en noviembre de ,11369 so le
otorgó el.grado de coronol, en;recompensa .elel mérito que
contrajo on los sucosos de Barcelona, desde e125 de septiem
bre hasta la extinción de las partidas republicanas de Ca
taluña.

Ascendió á comandante de Ingeüieros e11 abril de 1873,
con destino al tercer regimien~o de dicho cuerpo, al que se
incorporó en Na'Varra, donde ontró on operaoiones de cam
paña, asisGiondo a las practicadas sobre Estella en julio,
y ti, las acciones de los di(ls 11 y 12 de septiembro, en las
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inmediaciones de Tolosa y alturas de Choritoqnieta, por las
qne fué recompensado con la cruz roja de segunda clase dcl
1dérito ~filitar.

Destinado, en marzo de 1874, á Cataluña. se ocupó en
proyectar y dirigir las obras de defensa de Castel1ón de Am
purias, hasta diciembre del mismo año, que pasó tí GerQna.

En septiombre de 1875 ascendió á teniente cor01101 de
Ingenieros, y se le confirió el mando del primer batallón
del tercor regimiento de Zapadores Minadores, de nueva
creación, que no llegó tí ejercer por haberse dispuesto que
continuara desempeñando la Comandancia de Ingenieros de
Gerona, habiendo tenido ásu cargo la dirección de la~ obras
de fortificación de Santa Coloma de Farnés.

Por su comportamiento en el servicio de guarnición du
rante las operaciones practicadas para la pacificación del
distrito de Cataluña, le fué concedido el empIco de coronel
de Ejército.

Continuó do commidante ·de Ingenieros do Gerona, des
empeñando á la vez otras comisiones, entre ellas la do jefe
de la comisión de defensa do la frontera francesa y acuarte
lamiento de la plaza de Barcelona, hasta noviembre de 1882
que ascendió acoronel de Ingenieros, y fué nombrado co
mandante de dicho cuerpo de la plaza de Barcelona:, donde
ha continuado hasta la fecha; ejerciendo ala vez el cargo
de director de'Telégrafos militares del distrito de Cataluña,
y otras impoi'tantes comisiones.

Cuenta' 45 años y tres moses 'de efectivos servicios, y se
halla en posesión de las condecora.ciones siguientes:

Cruz'de San Fernando de primera clase.
Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar, y

una de tercera claso de la misma Orden, con distintivo
blanco.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de la Guerra Civil.

En col1sideración á,lo solicitado por el general de bri
gada Don Francisco Zapata y Pérez, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar 01'.
den de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rey Don Alfonso XI~I, y.c9mo Reina Regenta del

. Reino,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida. 01'·

den, con la antigüedad del día ocho de enero del corrien
te afio, en que cumplró las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Mirilstro 'do"la Guerra.

MARDELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el. general de brí.
. gadaD. AntQnioLarrumbe y Maraboto, y de confor

midad con lo pr~puesto por la Asamblea de la real y mili
tar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cru~ de la referida Or
den, 'Con la antigüedad del día treinta y uno de diciembre
de mil ochocientos noventa, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de abril de mil ochocien
tOil noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE 'AZCÁRRAGA.

'MARiA CRISTINA

En consideración á lo solicitado por el brigadier de In
fantería de Marina D. Eugenio García Tejero y Sem
-prÚD, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea.
de la real y militar Orden de San Hermenegildo, en nom
bro de Mi Augusto 'Hijo al Rey Don Alfonso XIII, y ca

-roo R.eiJia Regente del Reino,

En consideración á lo solicitado por el general de bri~

gada- D.' Saturnino' BútleryAfroyuelo, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la real y
militar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi
Augilsto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regent.e del Reino,

Vengo en conbederle la Gran Cruz de la referida Oro
den, con la antigüedad del día catorce de enero del co
rriente afio, en que cumplió'las condicio-nes reglamen
tm':Ías.

Dado en Palacio á veintitrés de abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARíA CRISTINA

El };Ilnistro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA•

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRItAGA.

En consideración á los servicios·y circunstancias del
general·de brigada1DonT~másHurtado ,y'.Bregancia
no, gobernador milit-ar de la plaza deSeo de Urgel, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina'Regente uelReino, .

. Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de abril de mil ocho·
cientos noventa y uno.

El :¡'flnistro de la GueU'lt,

MARbELO DE Azc.\RRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector
de Ingenieros del distrito militar de Extremadura, al ge
neral de brigada D. Carlos Barraquer y Rovira.

Dado en Palacio á veintitrés de abril de mil ochocien
tos noventa y uno.
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referlda Or
den, con la antigüedad del día veintiuno de enero delco
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tariaEl.

Dado en Palacio á veintitrés de abril de mil ochocien
t.os noventa y uno..

MARíA CmSTINA
El Milli.tro de la Guerra,

MARCEO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á 10 solicitado por 01 capitán do Na
vío do primera clase D. Julián Ojeda y Martínez, y de
cOIlformidad con lo propuesto por la Asamblea de la real
y militar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día treinta de septiembre de
mil ochocientos noventa, en que cumpli6 las condiciones
reglamentarias.

Dado en Palacio á veintitrés de abril de mil óchoéieÍl
too noventa y uno.

MARíA CRISTINA
:El Ministro de la Que:mt,

~hRCEL{) DE AZC.ÚntAGA.

En consideración á lo solicitado por el Inspector de
primera clase de Ingenieros de la Armada, D. Joaquín
Togores y Fabregues, ydo conformidad ·con: lo pro
puesto por la Asamblea de la real y militar Ordm'f de San
Hermenegildo, en nombre de Mi August-ú Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Or
den, con la antigüedad del día siete de enero del corriente
afio, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á. veintitrés de abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

:MARíA CRISTINA
El Ministro de II!. GuerrA,

MAIWBLO DE AzO.ÁRRAGA.

REALES ÓRDENES

A:BASTiJOIMIEN'rO DE AGUAS A LOS EDIFICIO~

MILITARES

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por V.E.
en su comunicación de 20 de enero último, al proponer que
.SO 8ubstitnya el abastecimiento de aguas del Hospital mili

. tar de e~a plaza, que proceden del manantial de Moneada,
por las de la sociedad Dos Rius, que tienen presión suficien
te para poner el agua en todos los pisos, y que las obras no-

D. O. núm. 88

cesarias para llevar:i efecto el cambio de abastecimiento
sean costeadas por el Material de Ingenieros, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar lo propuesto por V. E., y disponer
que por la Comandancia de Ingenieros de Barcelona se pro·
ceda :i formular el proyecto de las obras necesarias.

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 ele abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-----....._---
CLASIFICAOIONES

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á esto Ministerio, en 15 del actual, y de
la copia del acuerdo emitido por el tribuRal de clasificacio
nes d.o esa Junta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido tÍ bien declarar apto para
el ascenso al coronel de Artillería, D. Juan Sevilla y Domin~

guez.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectQs. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Artillería.

------------
COLEGIOS DE :8:'O'ÉÍtFANOS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio do V. E~,fecha 30 da
marzo próximo pasado, dando cuenta del acuerdo tomado
por ose Consejo acerca de la instancia promovida. por Doña
Maria Nieves Ferrando y Aguirriano, en súplica de que se con
ceda ingreso en el Coiegio de Guadalajara á sus bijas Don
José y D. Emilio NebotFerrando, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien de
signar alos iúteresadol'l para ocupar plaza en dicho Colegio,
cuando les corresponda, de las eeñaladas á este Ministerio;
si bien D. José no podrá hacer uso de este beneficio hl1sta
después del 15 de septiembre de 1892, y D. Emilio hasta
después del 27 de diciembre de 1893, en que, respectivamen
te, cumplhan los nueve años de edad fijados para el ingreso.

De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Madrid
22 ue abril de 1891.

MARCELO DE M:CÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administración de -la Caja de
Inútiles y Huérfanos da la Guerra.•
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Excmo. S:c.: En 'Vista del oficio de V. E., fecha 30 del
mes próximo pasado, dando cuenta del acuer{1o tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Con
suelo Espí, en solicitud de que so coneeda ingreso en 108 Co
legios de Guadalajara, á sus hijos D.a Inés, D.a Luciana, Don
Juan y D. Vicenciano Alvarez y Espí, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien de'"
signar á los interesados para ocupar plaza en dichos Cole
gios, de las señaladas á este Ministerio, pudiendo ingresár la
primera tan pronto le corresponda, puesto qne excede de
los nuevo años de edad, y los restantes, después del 26 de
octubre de 1892, 8 de junio de 1894 y 4 de agosto de 1898,
en que, respectivamente, cumplirán dicha edad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUaI'de á V. E. muchos afias. Madrid
22 de abril de 1891.

l\f.UtCELO DE LZC.Á.RltAU

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista d~l oficio de V. E., fecha 30 del
mes próximo pasado, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.s María
de los Angeles Soler Grimaud, en 'solicitud de que se conce
da. ingreso en el Colegio de Guadalajara á sus hijasD.a .a
ría del Amparo y D.a Aurora López Soler, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tellido,á bien
designar á las interesadas para ocupar plaza en dicho Cole
gio, cuando les corresponda, de las señaladas á este Ministe
rio, si bien D./\ Maria del Ampar.o no podrá hacer uso de
este beneficio hasta después del 31 de julio del corriente
año, y D.a Aurora hasta después del 1.0 de noviembre de

1894, en que, respectivamente, cumplirán los nueve años d€.
edad.

De roal orden lo digo-á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la
drid 22 de abril de 1891.

lIfARCELO DE AZCÁRRA<U

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos d~ la Guerra.

-.-

a. á SÉCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do las instancias promovidas por
los individuos de tropa, lic€lllciados del Ejército, incluidos
en la simiente relación, que principia con FuIgencio BarPÍo
Gañán, y termina con :Pascual Pardo Aya, en las que solici
tan el relief y abono fuera de filas de las pensiones que se
detallan anexas á cruces de que se hallan en posesión, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á dichás peticiones por los mo
tivos que se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gel1eraÍ de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes g~nerales da Valencia, Provincias Vascon
gadas, Castilla la Nneva, Aragón, Extremadura, Galiofa,
AniÍaluci~, Islas Baleares y Cataluña.
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PUNTO DE RESIDENCIA
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.,

Motivo de la concesión

'.

MOTIVO
por el que se desestima I ...

I l? solicitado ~ Pueblo I Provincia

Valladolid .••••
Idcrri id. á la de 16 encro 1889 Fortuna Murcia.

¡Por haber pasado lÍo Ouba como óllbsti.) ilbao Vizcaya.
\ tntos ValorialaBuena Valladolid.

~
por :!lO haber permanecido en Cuba elJ

• ·tie!'npo reglamentario después de ter· MIl1a.gón •••.••• Ciudad Real.
. min.nda la campaüa .
• lDebe..:lLténerse á la R. O. de 25noviem- Toledo Toledo.

bre-1882 · .
1874, IHerido en ~onte Mont.aüo ldemíd: á la de 30 diciembre 1881. Luceni Zaragoza..
1811B Idem1eve...... ;., .... i ... , l-dem id. á la de 21 noviembre 1889 Don Alvaro Badajoz.
1 ~Por pase á Cuba con dereoho á! ; i880 / ella \Ideni id. á la de 11 octubre 1888 Murc a Murcia.
1881 I ' lldem id. á la de 22 mayo 1888 Alicante Alicante.

: '. ~santaMaria del• • • Par haber pasado a Cuba como substi- F o1¡(os a de
ltuto.................................. caurel \LUgO.

(

ICarmona. .. SeVilla.
\San Pedro de

1'or no haber permanccido en Cuba e11 Benquercmia. Lugo.

\

tiempo l'eglament~rio después de ter·IDaimicl........ Ciudad Real.
minadlt la campana Petra Palma

, Villl..;iÜ¿:: : : ::: Orense·.

J

. \NaY'as de S. An·
1875 Herida Jeve.............. ...... I tenio......... Segovia.
1874 ldem........................... ¡Madrid..•.••..• Madrid.
lR73 Idcm Con arreglo al rcglamento de la Orden. Barcelonu Barcelona.
1876 ldem \ Jumil1a Murcia.

• d ¡santa Maria del1.814 l cm........................... Rey León.
1875 ldem i Aldea del Cano. Cáceres.
1860 1'0.r la batallo. de 1'ctu:1n.••.•.. ¡Por no haberla obtenld6 por herida \Cádiz Cádiz.
1860 ldem \ ¡Murcia Murcia.
1875 Por herida leve ~ lliJUmilla Murcia.
1876 Por contusión leve Por haberla. obtenido no vita.licia Zamora Zamora.
1875 Por la toma de Castell Ciutat • . embrío Cáceres.
1878 R. D. 22 enero 1878.· ¡con arreglo al art. 44 del reglamento••• \Bilbao ••••••••• Vizcaya.

Por herida Por haber sido sentenciado Alborea Albacete.

mayo ......
abriL •.••.•
nlur20.....•
enero .... . '.
octubre ..•.

,septiembreo

I
diüiembre..
octubre ••••.

23Imayo .
3 octtil;>re .
7 junip ..

17 feb¡;ero .
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PllNSIÓlf (FECHA DE LA CúNCE!IÓN

NOMBREB I Cruces

Fulgencio Barrio Gailán ••••••••••• IM. M; .
Angel Amaldos Hemández •.•.•••• ldem.••••••
Sebastián Manzano Escudero..... ldem .
Simón Pérez González ldem .

Clases

Cabo .
Guardia .
Soldado .
Otro ..

otro Pablo Pérez Cenón ldem .
Otro El111S Argulllao Bernat ldem ..
Otro BIas Prieto Montero M. 1. L .
Otro Diego Rivas Fajardo M, M ..

Otro Juan Ripoll Agulló '" ldem ..

CUERPOS Ó ARMAS

á que pertenecieron

ldcm 1Otro [Pantaleón Ruiz Delgado 1ldcm .

Guardia Civil .
ldem .
Iufantería ~ .
ldem .

ldem Otro Francisco Antonio Arza ldem .

ldem Otro Antonio Peila Casado ldem ..
ldem Otro Pascual Amencdo Canizos ldem ..
<Jahalleria. otro Eusebio Marchán Pino.. '" ldem .
lnfanteria Otro ~ Gabriel Jaume Truyol. ldem ..
ldem Otro José Lozano Fernández ldem .
ldem Otro , Tomás Figueredo Ayuso ldem ..
ldem.................. .. Otro José Pecharromán Horcajo ldem ..
ldam Otro Narciso Lafarga Fornells ldem .
lclem Otro José Tomás ~·omás ldem .
ldem - Otro Matias Villamaüán Barrallo ldem ..
Idem o.tro Tomás Cordero Campos ldem ..
ldem Otro ' José C1lment" Planel]" ~r. l. LoO ••••
ldem Otro Florencio Marin Munuera ldem .
ldem................ Otro Dionisio Martinez López M. M .
ldem oo Otro Atilano Colmenero Antón ldem .
ldom Otro........... Vicente Almenar Cano ldem ..
Cana1lería oo Trompeta Zenón Saatamaria Expósito ldem .
lufanteri" Soldado., .....• Pascual Pardo Aya ldem ..

P/o,¡¡,[CIS'IDiClI ~=--F
------1 I I I -- -.

lclem ..
ldcm .
·jdcm .
Idcm ..
ldcm .

Madrid 22 de abril de 1891. AZCÁRRAGA
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00
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DESTINOS

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente dol Reino, en
nombro de su Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), se ha servido
nombrar ayudante de campo del general de división D. Fe·
derico Ochando y Chumillas, al teniente coronel de Infante·
ría, D. Germán Valcárcel del Castíllo, aquien por real orden
de 18 del actual (D. O. núm. 85), se le destinó al Cuadr.) do
reclutamiento de la Zona de Valencia núm. 22.

De real orden lo digo á V.E. para su conocjU-;L'E'ntü y
efectos consiguientes. 'Dios guarde á V. E. muchü:o HflOS.

Madrid 22 de'abril de 1891. '

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castílla la Nueva.

Señores Capitán general de Valencia é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M. la Rcina Regente del Reino, en nom
bre de su AugustoHij~elRey (q. D. g.); se hu.servido nomo
brar ayudante de campo.d~l.generalda brigada D. Cayeta
no Melguizo, gobernador militar de Salamanca, al coman
dante del regimümto Reserva de Caballería núm. 8, Don
ManuelRodríguez Losada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos,consigqLentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de C.~~jl.la Vi~'l'

Señores Capitán general de Valencia é InspectGres generales
de Caballería y Administración Militar.

Excmo. Sr.. ; S. J'rI..la Reina Regente del Reino, ennom·
bre de s1lAu@stoHijoel Rey (q. D. g.), se ha servido
nombrar a}l1dante de campo de V. E., al primer teniente
del regimiento Caballería de Arlabán, D. Estéban Saldaña
Fuertes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos con~iguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores. Ina,pü;ctql')s g~l1erales de C~alle,ria y Admjnistración
Militar.

3. a SEpp:rÓN

Emmo. Sr.: Aprobando la propuesta formulada por
V.a Em.a, en 8 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en sunom·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer
que los capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército como
prendidos en la siguiente relación, que da prinoipio con Don
Tomís Benito Beleng-uer y termina con D. José Atienza y

Moya, pasen ti servil' los destinos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo a V.a Em.a para su conocimionto
y demás efectos. Dios guarde ti V.a Em.a muchos años.
Madrid 22 de abril de 1891.

AzcÁRRAcu

Señor Vicario general Castrense.

8eñorcs Capitanes generales de Extremadura, Islas Canarias,
Andalucía, Islas Ealeares, Galicia y Granada é Inspectores
generales de Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros
y Administración Militar y Comandante general de Ceuta.

Relación que se cita •.

Curas dI> di3¡tJ1ito

D. Tomás Benito B'elenguer, de la Tenencia Vicaría de Ceuta,

á la de Extremadura.

> José Pico Salvia, de la Tenencia Vicaria de Canarias, á la

de Ceuta.

» Leopoldo Bardón Gómez, ascendido; del tercer regimiento

de Ingenieros, ala Tenencia Vicaría de Canarias.

Oapellanes mayores

D. Pablo MeUina Guerrero, del Hospital milit'ar de Sevilla,

al tercer regimiento de Ingenieros,.

." Isidoro Serrano é bquierdo, del octavo batallón ele Artille

ria de Plaza, al Hospital militar de Sevilla.

1> Sepafm Muñoz Aivar, del noveno batallón de Ar~illeríada

Plaza, al octavo de la misma.

» José Molina Alderete, ascendido, del regimiento Lanceros

de Villaviciofla, al noveno batallón de Artilleria da

·Plaza.

Capellin rrimero

D. Diego Hernández Martínez, ascendido, del regimiento In
fanteria de Galicia, al ele Lanceros de Villaviciosa.

Cap.~l1ane3 sc[undcs

D. Mariano Irigoyen Torres, delrcgimiento Infanteria de las

Antillas, al de Galicia.
»José Atienza y Moya, ascendido, en expectación de desti

no en Alcalá la Real (Jaén), al regimiento Infantería

de las Antillas.

Madrid 22 de abril de 1891.
AzcÁRR.AGA

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de Artillería que
figuran en la siguiente relación, que empieza con D~, Juan
Alcalá y Florán, y termina con D. Nicolü¡ Gonzál-t);?; Pola y ei
fuent~s.', pasonA servir los destinos que cn la misma pc Jes
señalan.

De rcal orden lo digo á V. E. para 011 conocimieÍlto y
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D. Manuel Bonet y Navarr.o, ascenqido, de la Comisión de

atrasos de Ouba, en Aranjue~, al di&trito de B'!rgos.

Oficiales seguudcs

D. José Pérez de la Greda, ilsooudido, del distrito d~ C~tilla

la Nueva, á continuar en el mismo.

» Alfredo Rusillol y Serra, de la Inspección General, al dis

trito de Oataluña.

D. Enrique Faixá y Albadalejo, de la Inspección General, á la

Oomisión de atrasos de O~b~, en Al'anjuez.
~ Teodoro Guarner y Benedicto, ascendido, del distrito de las

Islas BAleares, á continuar en elroiBmo.
Madrid 22 de abril de 1891.

Comisario de guerra. de segundo. cla.se

RelClCión que se cita

AZ0ÁRRAGA

Oficia.l primero

.Azc•.\.RRAGA

D. Venancio Prada y Lemaur, de Interventor del Parque de

Artilleria de Tarifa, á la Inspección General.

Excmo. Sr.: En vista. de ll¡l, propuesta reglameJ;,\taria
que V. E. cursó á este Ministerio en 16 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del RejIlo, ha
tenido á bien disponer que el jefe y oficiales del Cuerp~ Ad
ministrativo del Ejército comprendidos en la siguient~ re·
lación, que principia con D. Venancio Prada y Lemaur. y ter
mina con D. Teodoro. Guarne:r y~) pasen á servír los
deb'Íinos que en la misma se señalan.

De real. orden lo digo á V. E.. para su oonocimiento y
demás efectQs. Dios guarde á v.. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de lS91.

D. Marcelino Díaz y Casabuena, del segundo regimiento Divi

sionario, al primer batallón de Plaza.

» Valero Riera y Yepes, del quinto batallón de Plaza, al se

gundo regimiento Divisionario, en concepto de agre

gado.

» franc:isco Bohorques y; ~erdara, de agregado al quintp ba

tallón de Plaza, al mismo, de plantilla.

» José Galvis y Rodrígu<}z, del primer regimiento Diyisio

nario, al segundo de Ouerpo, en concepto de agre~ado.

» Nicolás González Pola y Cifuentes, de agregado al primer

regimiento Divisionario, al mismo, de plantilla.

Madrid 21 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Insp(lctor general de Administración Militar.

SeÍLOres Capitanes genera,les de Casti,lla la Nueva, CataJ.lÜil\,
Andalucía, Burgos é Islas Baleares élnspector general d~

4rilller~

I

IComanda.ntes

Relación que se cita

204

D. Mario Fina y Bonet, del primer regimiento de Montaña,
al primer batallón de Plaza.

:> Juan Torres y Ternero, de agregado al primer regimiento
de Ouerpo, al mismo, de plantilla.

» Pedro Díez de Tejada, de agregado al segundo batallón de
Plaza, al mismo, de plantilla.

» Daníel Gabaldá y Brizuela, del séptimo batallón de Plaza,
al primer regimiento de MDntaña.

» Luis Castilla-Portugal y Jofre, de agregado al séptimo ba

tallón de Plaza, al mismo, de plantilla.

)} eIaudio González y Barreda, de agregado al cuar30 batallón

de Plaza, al mismo, de plantilla.

» Germán Menacho y Miranda, del séptimo bat aUón de Pla

za, al cuarto, en concepto de agregado.
» Mario Mariitegui y Garay, de agregado al sépti:rno batallón

. ele Plaza, al mismo, de plantilla.

» Luis Rodriguez Caro, del primer regimiento de Montaña,

al primero de Onerpo, en conceptQ de agre~ado.

» HerWlluegtl¡lo S.uár«;lz ~~ I~ Ví1g~, de plar\tilla GIl el segundo

batallón de Plaza, al mismo, en concepto deagl'ogado.

» José bquierdo y Cassá, de agregado al segundo batallón
de PInza, al mismo, de plantilla.

» Manuel Ruñoy y Carvajal, del pl'imor 1Jatal1óu do Plaza,

al segundo regimiento Divisionario, en concepto de
agregado.

D. Juan Alcalá y FIorán, del sexto Depósito de reclutamiento

y Reserva, al quinto regimiento de Ouerpo.

-'t ~\lel ~e~ de ~b~ y d(l Yal, &sccndido, ~el segun

do regimiento Divisionario, al sexto Depó,sito de re- I

clutamieuto y Reserva.

{lapitimes

demás CÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1891.

Primeros tenientes

Señor Inspector general de Artillería.

Señoros Oapitanes generales do Castilla la Víeja, Castilla la
Nueva, Aragón, Andalucía, Navarra, Cataluña, Provincias
Vascongadas y Galicia é Inspector general de Administra
ción Militar.

D. Manuel Arjona y Fernández Peñaranda, ascendido, del pri
mer regimiento de Ouerpo, al segundo batallón de
Plaza.

» Enriqu.e Fernández y Riafrecha, ascendido, del segundo

batallón de Plaza, al mismo.

~ Benito Calderón y Oz.re:es, do excedente en el distrito de

Oastilla la Nueva, al sexto Depósito de reclutamiento
y Reserva.

» Pedro Clavería y Campos, del quinto batallón de Plaza,

al segundo regimiento Divisionario.
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9.tl. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de]o propuesto por V'. E. en es
Ci'ito de 8 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer que el
comandante de Ingenieros, D. Manuel Barraca y Bueno, detall
de la Comandancia de Sevilla, preste en comi8ión el servi
cio que en el tercer regimiento de Reserva desempeñaba el
de la m~sma clase D. Juan Lizaur y Paul, IJ,oy en situación
de supern'\lmer!1,rio por real orden de 15 del actual (D. O. nú
mer() 82), sin pfrjuicio del q:u~ por SU actual d,estinq le co
rresponq~, ~ :mterin se pre~ent¡¡, y,l nueyo comandautl.'l qíl la
:&eserra.

Do real, ~>r<len lo digo ªV. E. para su !)onocimionto y
dem~s eflJQtos. D~os ~ard~ av. :W. m,uc110$ t}ií.olil. M~dtid
22 de a.l;wil. <;le 18:n.

Az~GA.

Señor Inspe~~or genl)rl11 ~l) ~tinería é ~~~e~~ros.

Señores Capitán general de And:a~ é Inspector general de
~l1l1ilitar.

-. -
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en
Pal1lplona, con fecha 4 de octubre último, por la madre del
confinado en el presidio de Valladolid, Sixto ~stanga Elorz,
en súp,lica, q~ indulto para ~ste del resto de Ías penas que
sufre dé seis. meses de arresto militar y seis' años de prlsión
militar córrecCional, que le fueron impuestas por sentencia
de Consejo de guerra celebrado en Logroño, y aprobada en 4
de mayo de 1889, por los delitos de desobediencia {¡ insulto
de obra á superior; teniendo en cuenta las circunstancias que
concurrieron en la comisión de los delitos, y que no existe
mo~ivo especial que haga acr~edor al interesado á la gracia
que se solicita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por V. E. y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina ~' en 2.5 de no
viembre del año último y 9 del adual, respectivamente, se
ha dignado desestimar la referida solicitud.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimitmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Madrid
22 de abril de 1891. '

AzcARRAGA.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+ -

1lATE~L DE INGEN1EiOS

9.t;\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto de
reposición de, cielos raSOS en cuatro dormitorios del cuartel
de San Carlos en Santa C~uz de Tenerife, remitido por V. E.
en 28 de marzo último; debiendo ser cargo el importe de su
presupuesto, que asciende a5.580 pesetas, ala dotación or-

dinaria del Material de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios
en que se ejecuten las obras.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril do 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Inspector general de Administración Militar.

PAGAS DI TOOAS

6.1\ SECCIÓN

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rllino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual,
ha tenido á bien conceder á D.a Demetria Lozano y Maroto,
viuda del teniente coronel de la Guardia Civil, D. Leonardo
Alvarez Pulido, la dos pagas do tocas á que tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 337'50 pesetas, duplo de
las 168'75 que de sueldo mensual disfrutaba el causante,
~ abonará á la interesada en la Pagaduría de la Junta de
Clases .;pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

drid 22 de abril de 1891.

Azci.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nu.eva.

Señor Presidente del Consejo SU{lremo de Guerra y l'l'Iarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Julia Iribarren Irissarri,
viuda del primer teniente de Infantería, D. Manuel Vidal y
Vidal, las dos pagas de tocas ti que tiene dereGho por regla
mento; y cuyo importe de 375 pesetaS, duplo del sueldo
mensual asignado á la expresada clase en actividad, se le
abonará por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E. del
distrito de las Vascongadas.

De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1891.

AzcARRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Cl:lDsejQ Supremo de. ~ue~l'll y lII~ina

y Capitán general ele las Provincias Vaseongadas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo· expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, se ha senido conceder á n.a Francisca Joldí y Mayayo,
viuda de segundas nupcias del capitán graduado, teniente
retirado D. Manuel Anguita Bueno, las dos pagas de tocas
á que tiene derecho pOl' reglamento; cuyo importe de 337'50
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pesetas, duplo de las 168'75 que de sueldo mensual disfru
taba el causante, se abonará á la interesada, en la Delegación
de Hacienda de Zaragoza, en la forma siguiente: la mitad á
la viuda, y la otra mitad, por partes igualE,s, entre D. Julián
y D. Ramón, hijos del primer consorcio, y D. Manuel y Don
José, hijos del segundo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardeá V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidentc del Gons~o.Su~mo de Guerra y Marina.

-.-
B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a María de la Concepción
O'Lawlor y Caballero, viuda del mariscal dó campo D. Joa
quín de Zayas y de la Vega, la pensión anual de 3.750 pese
tas que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864, en permuta de la del Montepío Militar de 2.062'50
pesetas, que obtuvo por real Ol'dende 6 de abril de 1885; las
cuales 3.750 pesetas anuales le serán abonadas, por la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, desde el \1 de febrero
próximo pasado, fecha de su instancia, é ínterin conserve
su aétual estado, con deducción, desd~ la misma fE)cha, de
las cantidades que haya percibido por su referido anterior
señalamiento, sin que tenga derecho á más atrasos, según lo
determinado en real orden de 17 de abril de 1877.

De la p~opia orden lo digo á y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardeá V. E. muchos años. 1\180-
drid 22 de abrH de 1891.· ..

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto. por el •
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Teresa Morán CastelIó, .
viuda del coronel retirado, D.Francisco Garrido y Serra, la
pensión anual de 1.725 pesetas que le corresponde con arre
glo á la lerde 25 de junio de 18M, en permuta de la del Mon
tepío Militar de 1.650 pesetas, que obtuvo por real orden de
26 de abril de 1882; las cuales 1.725 pesetas anuales le serán
nbonadas, por la Pagaduría de la. Junta de Clases Pasivas,
desde el 31 de enero próximo pasado, fecha de su instancia, .
é interill conservo su actual estado, con deducción, dosde la
misma fecha, de las cantidades que hayan percibido por su
referido anterior señalamiento, sin que tenga derecho á más
atrasos, según lo determinado en real orden de 17 de abril .
de 1877.

De la propia orden 10 digo áV. E. para su conocimiento,

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Con~ejo Supr~mo dll Guerra y Dl,arina.

E~cmo. Sr,: El R,ey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regento del Reino, de conformidad con lo exp:Q.e~to por
el Com;~jo Supremo de Guerra y Marina, en.4 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á:D.a. Elisa López dé Morla. y
Núñez.de Prado, viuda del teniente coronel de ArtilÍería;re
tirado; D. Fernando de Gabriel y. Ruiz de Apodaca, la pon
sión anual de 1.200 pesetas, que 'le conesponde .oon arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864; la cual le será abonada, por
la Pagadtnia de la Junta de Clases Pasivas, desde el 6 de
noviembre de 1888) que fué el s:4?;uiente dia al del falleci
miento del causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real ordljln lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchosaoos. Madrid
22 de abril de 1891.

AZCÁR:¡1AGA

Señor Capitán general de Oaatilla la Nueva.

Señor Presidente del Go~jC? ~remPde Guerra y Marina.

Ex_cmo. Sr.: En vista de instancia promovida p()r Doña
Juanad~ i~P;Oñ~.y,P~~, viuda del comandante de I~fante.
ría, retüado, D. D~QnÍF¡io 1fartinef Cruz, en ~olic~tud~de,que

la pensión qu~ disfru~~ba se le regule á razón d!1,p~sO fuerte
.por escudq; cQnsid~rando que las disposiciones.en que la in·
teresada fUJ;l~~; Sl1 pe~tción no son aplicables al, cmlo, por
que.son ref~J;E3ntesáre~iros, y sabido es que la legislaqión
de pensiones es distir¡.ta, comQ, distintos son los derech~s

que adquieren los causantes .alos que obtienen sus familias,
el Rey (q. D. g:), yen su nombre la R('lina Regente del R('li·
no, conformándose con lo expuesto ppr el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 3 del corriente mes, no hlt,tenido á
bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá¡;¡ ef~ct<?f!' Dio~$!~arde á Y. E., much9S}liío?~, Madrid
22 de ábril.de 18n. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Su~remo de Gue.rra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a Matilde Averly y Lacalle, viuda del capitán de Ingenie
ros D. Segundo Morales de Roda, en solicitud de que la
pensión que disfruta se le consigne por las cajas de Ultra
mar, cOIllos beneficios á que tienen derecho los nacidos en
aquellas provincias; considerando que la circunstffIlcia de
haber nacido el ·causa~te en Ultramar no da derecho, á su
viuda, á mejorar la pensión ni á percibirla por aquellaS ca
jas con aumento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
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mes, no ha tenido á bion estimar el recurso; debiend.o la
interesada atenerse al beneficio que se le consignó por real
orden de 20 de marzo de 1890 (D. O. núm. 67).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

... -
PREMIOS DE REENGANCHE

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que cursó V. E. ti
este Ministerio, con su escrito do 19 de diciembre último,
promovida por el sargento, que fué, de la compañia de Guar
dias provinciales de esas Islas, Juan Mendoza Duque, en soli
citud de que se le abone la gratificación de 50 'pesetas, co
rrespondiente al tercer periodo de reenganche, en los meses
de julio, agosto y septiembre del año próximo pasado, ó
que se le dé de alta nuevamente en dicha compañia; consi
derando que el interesado ha servido los expresados meses
sin premio alguno, y que las excepciones establecidas para
la permanencia en nlas por las reales órdenes de 7 de enero
y 1.o de marzo 1887 (C. L. núms. 8 y 96) han quedado de
rogadas por el arto 14 del real decreto de 9 de octubre de
1889, y que entre las unidades orgánicas exceptuadas por
igual disposición, trasladada en roal ord€ln circular de 28 de
junio de 1890 (C. L. núm; 215), no figura aquella compa
ñía, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo eonlo informado por la Inspección Ge
neral de Administración Militar, se ha serviQ.o resolver que
se conceda al interesado el abono de la mencionada gratifi
cación en los meses expresados, negándole su vuelta á acti
vo; siendo, al propio tiempo, la voluntad de S. M., que se
recuerde para casos análogos cuanto previene la real orden
de 11 de noviembre. de 1889 (C. L. núm. 554), sobre la con
tinuación en filas hasta obtener el retiro provisional los in
dividuos de tropa qne se separen del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general dc las Islas Canarias.

Señores IJ:.lspectores generales de Infantería y Administración
Mílitar. ---_............_---

:REEMPLAZO

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de qne el veterinario tercero Don
.Cipriano Manrique Cantalapiedra, ha cumplido el plazo de un
año por que se le coneedió el reemplazo por enfermo, para
la Seca (Valladolid); y resultando del reconocimiento facul
tativo sufrido por dicho oficial, que se encuentra cOl11ple
tmnente curado de la enfermedad de que padocia, el Rey
(q. D. g.), ir en su nombre la Reina Regente del Reino, ha

Lenido á bien disponer cose en la mencionada situación de
reemplazo, por enfermo, continuando en ella como exce
dente, hasta que le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-+-
RETIROS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el subintendente militar, jefe interventor
de la Intendencia del distrito de Extremadura, D. Eduardo
Banús y Gorgui, que desea fijar su residencia en Barcelona,
el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido subintendente sea
baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece;
expidiéndosele el retiro y abonándosele, por la Delegación
de Hacienda de Barcelona, el sueldo provisional de 517'50
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, endefini
tiva le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja do
servicios del interesado.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor InspccJóor general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Extremadura y Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministé'rio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el primer teniente de la Comandancia de
Carahineros de Santander, D. Ramón Garda y Gárcía, quo
desea fijar su residencia en Palanca de dicha provincia, el
Rey (q. D. g.), yen En nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido . oficial sea 'baja,
por fin del presente mes, en el Instituto á que pertenece;
expidiéndosele el retiro y abonanclosole, por la Delegación
de Hacienda de la referida provincia, el sueldo provisional
de 168'75 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos r asivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le re
mitará la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años. Ma
drid 22 de ahril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Soñores Presidente del Conse,jo Supremo de Guerra y Marina,
CapiUm general de Burgos é Inspector general ele Admi·
nistración Militar.

-+-
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SUELDO~, HADE l1ES y GiATIFICACIONES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.,
0n 1.0 del actual, en la que el comisario de guerra de segun·
da clase, graduado, oficial primero de Cuerpo Administrativo
del Ejército, D. Francisco García Villalba, solicita le sean abo
nados sus sueldos correRpondientes á los meses de julio,
agosto y septiembre del año último, durante los cuales se
halló haciendo entrega y rindiendo las cuentas de su respon
sabilidad, en el destino de encargado de Qfectos del Parque
de Artillería de Cartagena, que desempeñaba cuando, por
real orden de 30 de abril anterior, le fué concedido 01 pase á
situaciÓl1de supernumerario; vista, á su vez, la de 26 de agos
to siguümte, por la que se le consideró con derecho al percibo
de su sueldo de junio del mismo año, por igual motivo; con
siderando la analogia que existe entre este caso y el resuelto
en orden de 12 de febrero d(J 1874, para los que, hallándose
en las condiciones del interesado, son destinados á Ultramar;
y de aeuerdo eon lo informado por V. E., el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
acceder á lo solicitado; disponiendo que los referidos suelo
dos sean satisfechos, previa reclamación y justificación re
glamentaria, con aplicación al capitulo 6.°, art.1B Comisiones
extraordinarias del servicio, dol presupue~o corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar,

Señor Capitán general de Valencia,

..,.. -.-

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo'Vida por el
coronel del tercer Depósito de reclutamiento para Artillería,
ll.•anuel Cabanyes y Olcinellas, en súplica de pasar á la si·
tuación de supernumerario sin suel.o, 'por un año, con resi
dencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del recurrente, con arreglo á lo preceptuado en el real
decreto de 2 de a~osto de 1889 (O. L. núm. 36:l), debiendo
quedar afecto al primer Depósito de reclutamiento y reser
va, según previene el arto 17 del mencionado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Castilla la Nueva
é Inspector general de Administración Militar.

EXGmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Artillería, con destino en la Fábrica de pólvora
de Murcia, D. Sixto Alsina y Vila, en súplica de pasar á la
situación de supernumerario (Sin sueldo, por tiempo inde
terminado, con resid~ncia. en, Gerona, el Rey (q. D. g.), yen

•.•• 1,,; ". '" , "#

su nombro la Reina Rogentedel Reino, ha tenido á bion ac
ceder á su petición, con arreglo á lo dispuesto en el real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo
quedar afecto al segundo Depósito de reclutamiento y re
serva, según previene el arto 17 del mencionada real de
creto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2~ de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Valencia y Cataluña é Ins·
pector general de Administración Militar.-----.._---

TRANSPORTES

9.a SECCIÓN

Oi1·cular. Excmo. Sr.: Con el:fin de evitar las duda~ que
en algunos distritos han ocurrido respecto ti la aplicación del
reglamento provisional para la contratación de los servicios
correspondientes al ramo de Guerra, en lo que respecta al
transporte de material de Artilleria, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que, cuando ocurran transportes de esta naturaleza, y
no pueda encargarse de ellos el Cuerpo de Artilleria·, por no
contar con los elementos necesarios, y sea preciso lo efectúe
la Administración Militar, por medio de subasta, se redac4

ten los pliegos de condiciones á que se refiere el arlo 24 de
dicho reglamento por una comisión mixta de Artillería y de
Administración Militar, formando parte de ella, además, el
Cuerpo de Ingenieros, cuando se hayan de recorrer carninas
militares, construidos para el servicio de los fuertes ó posi
ciones que se artillen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1891.

Señor..... ---_......_---
ZONAS POLÉMlCAS

9.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.. , en
9 de marzo último, al cursar una instancia de D.a Angela
Rojas, en solicitud de au,torización para construir una casa
de madera, con cubierta de hierro, en la segunda zona.de la
plaza de San Juan, y en cuyo escrito participa V. E., tam
bién, que ha concedido permiso provisional para dar prin
cipio á las obras, el Rey (q. D:g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el permiso pro
visional otorgado por V. E. y conceder el definitivo en la
forma solicitada, siempre que las obras se ejecuten de con·
formidad con el plano unido ala instancia de la recurrente,
y queden además sujetas, en todo tiempo, á las prescripcio
nes generales de la legislación vigente respecto á construc
ciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1891.

Azc1RRAGA

Señor Capitán gen~r.al dl! l~ Isla de Puer~o ¡licQ.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

DOCUMENTACIÓN
INSPECCIÓN GENERAL DE ART1LLERÍA

É. INGENIEROS

Oircular. Excmo. Sr.: Sírvase V. E. remitir a esta
Inspección, con la documentación reglamentaria de las Sec-

ciones, correspondiente al mes de mayo próximo, una rela
ción, arreglada al adjlm~o modelo, del personal contratado
que en la misma se cita.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de abril
de 1891.

Burgos

Excmos. ~eñores Comandantes generales Subinspectores de
Artillería de los Distritos y Señor Comandante exento de
Ceuta.

Relación que se cita '

RELACIÓN nominal de los armeros, silleros-guarnicioneros, ajustadores y basteros que prestan servicio en las Seociones
del arma.

FECRAS

-, del nombramiento del nacimiento
Clases KOMBRES D¿stinoi -- Observaciones

I Día },[es Año Na Mes Año

1

\
I

~

Fecha 'JI finna-----....._---
UNIF01U:l:ES 1" VESTUARIO

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

:Él INGENIEROS

Cireulm·. Excmo. Sr.: Como ampliación a la circular
de esta Inspección, fecha 23 de diciembre de 1890, yen cum
plimiento á lo ordenado por real orden de 18 del mismo
mes, he tenido á bien disponer lo siguiente:

El vestuario del personal de las <;ompañías de obreros
afectas á los Parques del arma, sera el que se detalÍa á con
tinuación.

Gorra, chaqueta larga y chaleco, como el designado, pará
los obreros filiados, en la circular eitada.

.Chaleco de abrigo, pantalón, polainas, zapatos, guantes,
cubreperchas y ropa blanca, igual al señalado para el al"
tillero.

El traje para trabajo consistirá en blulla y pantalón do
algodón azul, análogo á lo usado por los obreros even·
tuales.

Para abrigo llevarán esclavina igual a la reglamentaria
en los regimientos Divisionarios y de Cuerpo de Ejército.

Los sargentos procedentes de las secciones del arma se
guirán vistiendo 01 actual uniforme, mientras presten s@r
vicio en las expresadas compañías.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de abril
de 1891-

BU'l'g03
Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de

Artillería de los Distrítos y SeñorComanclante exento ele
Ceuta. --..-

VACANTES
4. a SECCIÓN

Oircular. Existiendo una vacante elo escribiente mayor
en el distrito de la Isla de Cuba, por ascenso aoficial terce·
1'0, según real orden de 16 del actual (D. O. núm. 831), do
D. Francl&Jo Remedios Jiménez, los escribientes mayores y
de primera clase que dosoen ocuparla con las condicionos
que establece el vigente reglumeúto de pascs á Ultramar,
manifestaran; por conducJGo de sus jefes, ó de la autoridad
militar del punto donde residan, los que se encu~utren acci
dentalmente fuera ele sus destinos, si desean ó no ocupar la
mencionada vacante; en la inteligencia, de que las contesta·
ciones han de encontrarse en esta Subsecre~aría antes del
día :20 de mayo próximo.

Madrid 22 de abril de 18ü1.

Bug(dlal

IMPRENTA Y LITOGUA]'fA DEI, DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE AN·UNCIOS

D. O. núm. 88

FOEUULAlUOS PARA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO :DE JUilTICIA :MILITAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CAl'tTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29)'

Se hallan de venta en la Administración de este DiARIO y almacén de papel de la viuda é -hi jo >
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los FormulaNo~', y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS E~ VtNTA EN EL DEPOSITO: DE LA GUERRA

REGLAYE1\fTO DE GRANDES :MANIOBRAS Y DE EJERCICIOS PREPARATORIOS PAnA LAS UIS:MAS EN
TIEMPO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUAIUO MILITAR DE ESPAÑA PARA lSel.-Precio 6 pegetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Rec1utamicnto y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TRAtTSPORTES :MILITARES POR FERROCARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891.-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

JY.Iapa Inilitar itinerario de España.- Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las q'tle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, .el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas'de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: .J.Máñaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-·Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reilla.-Berga.-Pmnplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.-
Valle de Gt!ldam·-s.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola ,.. ,
Batalla de Oricc;¡¡.- ..lIorella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-l p.
{ondo.-Orio.-Cuefaria.-Puerto de Qtsondo (valle del Ba{tán) y Batalla de Montejurra.
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Ptas.Cts. Pta.~. els.

(1) Corresponden los tomos n, nI. IV, V Y VI de la Historia <J,e la Guer.a
de la Independencia, que publlca el K¡:cmo. Sr. General D hilse Gomez de Ar·
teche; los pedidos se sirven en este D~p6S1to.

Instrucción del recluta á pie y á caballo...................... 1'00
hlem de la sección v escuadrOn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1'1íO
Idem de re¡dmiento".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i '00

" "50ldem de bl'1gada y división................................. 0'50
Bases de la instrucción. .. . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. .. .. . . . .. .. . .. .

0'25

0'50

1'00
0'50
1'50
5'00
0'75
0'!5
4'00
Q'S5
0'0('
{'OO

1'00

0'50
i'OO
0'50

0'50

1'00

i'OO

i'oo
0'50

1'00
0'1;0
0'50
2'00
0'50

2'00

iO'OO
7'50
6,'1}O
¡)'()()
6'00
7'W
3'00'
2'50

15'00
7'00

12'50
10'00

6'00

5'00
20'00
0'75

15'00
4'00
3'50
4'00
i'oo
3'00
1'50
0'00
0'00
0'00
4'00

10'00

Tomo m de la táctiC¡¡ de Artilleria , .
Memoria de est0 Depósit.o sobre organizacion milItar de Espa-

fia, tomos 1, n, 1V Y VI, cada uno .
rdem tomos V y YJI, cada uno .
Idem íd. VIn .
Idem íd. IX .
Idem íd. X .
ldeni. id. Xl, XII Y XIII, cada uno .
LIbreta del habilitado de ejercIcio de i889-!}0 .
Idem de ejercicios anteriores. . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . .. . ..
Re"lamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

Se 20 de fe1)rero de 1879 , .
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejércilo
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de i879 ..

Idem de la Orden del Mérito ;',iilitar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de t878 . . . . . . .. . .

ídem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
deiO de marzo de 1866. . .

Idem de la Real y 'Militar Orden de San Uermenegildo .
ldem de reserva del Cnerpo de Sanídaa Militar, aprobado per

real orden de !4 de marzo de 1879 .
Re"lamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

Sen de 7 de agosto de l.875 ..
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficIUles á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L" de
marzo de 1867 ................................•.....

ídem para la redacción de las hojas de servicio " .
dem para el régimen de las bibliot.ecas .

Reglamento para el servicio de campaña.. .. . .
Idem provisional de remonta .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidaa ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares... . ..
ldem para el personal del Mat.erial de Ingeni0ros " .
Idem de indemnizaciones por servicioi especiales °comiSIones

extraordinarias _ .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de 25 de junio de IBM

y 3 de agosto de i85u .
Idem de los Tribunales de guerra .
Idem de Enjuiciamiento militar , , .•.. , "
Revista Militar Espaflola, tomos 1 al XVI inclusive, cad.. uno .
Estados de estadistica criminal militar .
Estados p.ara cnel1tas de Habilitado, uno .
InstrucClOn para trabajOS de cam¡:lO.. . . . . . . . . . . .. . . .. . .
Instrucción para la preservación del cólera , .
CartIlla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La. IJigiene militar en Francia y Alemania _ .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

6ll paz y en guerra, tomos I y JI. . . . . . .. . .
Diccionario de legislación milit.ar, por Muñiz y Terrones .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria " .
Guerra.s irregulares, por J. L Clmcon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de t,0pog!'afia. por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. Eedenco Magallanes .. . .
Informes sobre el ejército alemán, JOlor el General llarón de

Kaulbars, del ejército ruso; traduci a de la edidón francesa
por.el ~a]Jitún.d.e Infanteria D. Juan Serrano Altanura .

m .DI.buJante mJlItar : : oo ••

EstudIO de las conservas alIment.IClas .
Reglamento de Contabilidad (Palie te) ....................•...

rJ~~~~l~Y.i~:::::.:::.::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Idem de Caja .
ldem de Cuentas de caudales .
Libretas de habilitado (ejercicio i8ao-Ol) .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
Tdem para reclutas en Depósito (uL) .
Idem para situación de licencia ilmlÍtada (reserva activa) (id.).
Idem de 2.' reserva (id.) ..
Licencias absolutas por cumplidos y 1'01' inútiles (íd.) ......•..
Estudio sobre la resistencia v est.abilidad de los ediHcios SOllJe-

tidos ú huracanes y lerrelllotos, por el general Cerero .

3'00

7'50

2'00

1'00

2'50
2'00
~'OO

2'00
3'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
2'00
2-00
3'00
2'00

3'00

0'75
1'25
2'00
2'00
0'50
0'i5
2'00

12'50

0'00
á'OO

iú'OO

21;'00
6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'00

TÁCTICA D1! CABALLERíA

Instrucción del recluta " ...............•............•.
Idem de sección y compañia... . .
ldem de batallón. . . . . . . . .. . .
ldem de brigada ó regimiento. .. . . .
Memona general ".
Instrucciones paí:a.la ensefi~nza del tiro con carga reducida .
Reglamento prOVIsIOnal de tiro ; .

Mapa itinerario militar de España (hoja).... . .. . .
1 .

Idem mural de España y Portugal, escala'1íOO.OOO .

Idem de Italia.. . . . . . . . . . . . •. . .. . / 1
Idem de Francia.,' o •• oooo j Escala 1000000
Idero d0 la TurqUla europ0a . . . . . . . . . . . . . . . . .,

1
Idem d0 la id. Asiática, escala'L850.000 .

1
Idem de Egipto, escala,OOO.OOO· · ..

1
ldem de Burgos, escala'200 .000' .

1
!dem de España y Portugal, escala, ~oo 0001881. .

Lo .
Map'a itinerario de las Provincias Vasconga-'

Ide~Í<l.,~~vrJ~\j.:·i~i.: 'e's'taillpad'ó e~' teia::
ldem Id., de Cataluña .
Idem id., de Andalucia oo oo ..

Idem id., de id., en tela oo ••• " .. • .. • • .. 1
ldem id., de Granada E 1
Idem id., de id., en tela.................... •sca a, 1íOO,OOO
ldem id., de Extremadura..........•......•
liem Id., de Valencia .
dem id., de Burgos .

ldem Id. d0 Aragon oo ••

ldem Id.; de Castilla la Vieja... . .
1em ld., de Galicia oo .

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ oo ..... , ....

~OOOOO

Plano de Burgos ¡
Idem de Badajoz oo .. • • • .. .. • • .. .. .. • 1
Idem de Zaragolla . . . . .. .. . . . .. . . . . . . . . Escala, á.OOO
ldem de Pamplona ó .

Idem de Málaga. .. . . .. . . . . .. . .. .. .. .' 1

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 1íOO.000. . . . . . . . . . . . . 10'00

Alias de la Guerra de Africa ..

{~~: fJ.,Ii.?~J~~~~.e.~e~~~~.c.i~:.1:~ ~~,~:~~"I
ldem id., 3: id " > ('4.)
Idem id., 4.' Id \
Idem id , 5.° id ' " .. 1
Itinerario de Burgos, en un tomo. . . .. . .
Idem de las Provincias Vascongadas, en id '.' .. ' .
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordmanas de

las tropas " _. . . . . . . . . . . . . . . 4'00

TÁCTICAS DE IXFAXTERfA APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE 188i

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

1'·0 existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


